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  Carta de fecha 2 de enero de 2025 dirigida al Secretario 

General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de la República Islámica del Irán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 En el quinto aniversario del bárbaro asesinato del Mártir General de División 

Qasem Soleimani, Comandante de la Fuerza Quds del Cuerpo de Guardianes de la 

Revolución Islámica, y de sus compañeros, ejecutado por las fuerzas de los Estados 

Unidos en el aeropuerto internacional de Bagdad (Iraq), el 3 de enero de 2020, deseo 

señalar a su atención y a la de los miembros del Consejo de Seguridad, una vez más, 

este flagrante acto de terrorismo de Estado perpetrado por los Estados Unidos. El 

General de División Soleimani fue asesinado durante una visita oficial al Iraq. Esta 

agresión deliberada e ilegal contra un alto funcionario de un Estado soberano de las 

Naciones Unidas, que desempeñó un papel clave en la lucha contra el terrorismo en 

la región, constituye una violación flagrante del derecho internacional y la Carta de 

las Naciones Unidas y un grave incumplimiento de las obligaciones internacionales 

de los Estados Unidos. 

 La República Islámica del Irán reafirma su derecho legítimo, en virtud del 

derecho internacional, a emprender todas las acciones judiciales necesarias con el fin 

de lograr que los autores, organizadores y patrocinadores de este reprobable acto de 

terrorismo rindan cuentas de sus actos. Esta postura imperturbable refleja nuestro 

compromiso con la justicia, la paz, la seguridad y el fortalecimiento del estado de 

derecho, postura que se ha expresado sistemáticamente en nuestras comunicaciones 

anteriores, en particular las cartas fechadas los días 3, 7 y 29 de enero de 2020 

(S/2020/13, S/2020/16 y S/2020/81), 3 de enero de 2022 (S/2022/5), 3 de enero 

de 2023 (S/2023/7) y 2 de enero de 2024 (S/2024/4).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Amir Saeid Iravani 

Embajador y 

Representante Permanente 
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